
.-El Ilmo. Sr. D. DIEGO MIGUEL ALARCÓN CANDELA Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Uno
de esta Capital y su provincia, EN NOMBRE DEL REY, ha dictado la siguiente Sentencia: Habiendo visto los
presente autos, seguidos entre partes de la una como demandante D. lRENE BLASA MARÍA FREIXINET y de la
otra como demandada el INSS, D.ª AURORA COLL REÑE y D.ª AMALIA GALINDO JIMÉNEZ sobre prestaciones
de Viudedad.

FALLO: Que desestimando la demanda formulada por el letrado D.Manuel López-Ochoa y Ruiz Bravo, en
nombre y representación de D.º lRENE BLASA MARIA FREIXINET LLORCA, frente al INSS, D.ª AURORA COLL
REÑE Y D.ª AMALIA GALINDO JIMÉNEZ, debo absolver y absuelvo a dichas demandadas de las pretesiones
frente a las misma formuladas y todo ello confirmando la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D.ª AMALIA GALINDO JIMÉNEZ extiendo el presente en
Almería para Melilla a dos de febrero de dos mil siete.

El Magistrado Juez.

Diego Miguel Alarcón Candela.

El Secretario.
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